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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta emitida por Colpensiones, 
en donde se informa que el descuento ordenado en este asunto, por concepto de cuota 
de alimentos, se aplicó para la nómina de agosto 2023, en la asignación pensional 
devengada por el señor Carlos Hugo Salazar Rodríguez. 
 
 

Notifíquese, 
 
 

Juan Carlos Sánchez Rodríguez   
Juez (e) 
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